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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRA QUE CELEBRAN LA 
UNIVERSIDAD DE SONORA, EN LO SUCESIVO "LA UNISON", REPRESENTADA POR LA DRA. ROSA MARÍA 
MONTESINOS CISNEROS, EN SU CARACTER DE APODERADA GENERAL PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACION, Y EL ARQ. OSCAR EDGARDO ANCHONDO MARISCAL, POR SU PROPIO DERECHO, Y 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", PARA LA "ELABORACIÓN DE 
PROYECTO EJECUTIVO PARA LA AMPLIACIÓN DE EDIFICIO 7G DICTUS DE LA URC", CONFORME A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- "LA UNISON" DECLARA: 

A).- Que se encuentra constituida en términos de su Ley Orgánica publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora de fecha 26 de noviembre de 1991. 

B).- Que tiene su domicilio en Ave. Rosales y Blvd. Luis Encinas, Col. Centro, Hermosillo, Sonora, mismo 
que señala para efectos legales de este convenio. 

C).- Que este contrato se adjudicó conforme a los artículos 79 y 80 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obras de la Universidad de Sonora, dado que su monto no excede de siete 
mil veces el salario mínimo general vigente en Hermosillo. 

D.- Que la personalidad de la Dra. Rosa María Montesinos Cisneros, consta en la Escritura Pública 
número 13,333, volumen 137, de fecha 20 de Junio de 2017, otorgada ante la Fe del Notario Público 
Número 1, de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, Lic. Carlos Aguilar Díaz. 

E).- Que los honorarios se pagarán con recursos de Ingresos Propios. 

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

A).- Que el Arq. Osear Edgardo Anchondo Mariscal es mexicano, se identifica con Pasaporte 
Mexicano .........1.........., expedida por la Secretaria de Relaciones Exteriores, y declara que si llegare a 
cambiar de nacionalidad, se considerará mexicano en cuanto al cumplimiento de este contrato y se 
compromete a no invocar la protección de algún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en 
beneficio de la Nación Mexicana, todo derecho derivado del propio contrato. 

8).- Que tiene capacidad jurídica para contratar y las condiciones legales, técnicas y económicas 
necesarias para la ejecución del objeto de este contrato. 

C).- Que su Registro Federal de Contribuyentes es AOMO801202F1A. 

D).- Que su domicilio para efectos del contrato, es: Avenida Querobabi número 292, Colonia Villa 
Guadalupe C.p. 83106, Hermosillo Sonora 

E).- Que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos contenidos en el artículo 32 del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras de la Universidad de Sonora, que le impidan 
contratar. 
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